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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Educación, 
en materia de alimentación para estudiantes. 

2.- Tema de la Iniciativa. Educación. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Brianda Aurora Vázquez Álvarez. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la  

Comisión Permanente. 

  
03 de octubre de 2023.   

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
05 de septiembre de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Educación.  

 

 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir que se dará cobertura a la población en situación de analfabetismo, focalizando la atención en aquellas 
localidades que rebasen la media nacional con perspectiva de género. Promoviendo la participación de pueblos y 

comunidades indígenas y afromexicanas en la construcción de los modelos educativos para reconocer la composición 
pluricultural de la Nación. incluyendo la formación en el trabajo básica para el manejo de las tecnologías de la 

información y la comunicación (TICs), buscando erradicar el analfabetismo. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 3º, fracción VIII,                              

todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 

 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto. 
 

 Se recomienda incluir el título, así como el artículo de instrucción del proyecto de decreto, considerando 
que, de conformidad con las reglas de técnica legislativa, aquél se formulará de manera genérica y 

referencial, en tanto que el segundo precisará el tipo de modificación de que se trata, así como el artículo y 

apartado que se pretende reformar y el ordenamiento al que pertenece. 
 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de (los) precepto (s) que 
se busca (n) reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, 

fracciones, incisos, subincisos, etc.) que componen el (los) precepto (s) y cuyo texto se desea mantener. 
 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas cumple en general con los requisitos formales que se exigen 
en la práctica parlamentaria. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE. 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

 LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 6. Todas las personas habitantes del país deben 

cursar la educación preescolar, la primaria, la secundaria 

y la media superior. 
 

 
 

... 
 

... 
 

... 
 

... 
 

PROYECTO QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES A LOS ARTÍCULOS 6, 

14, 69, 70 Y 76 DE LA LEY GENERAL DE 
EDUCACIÓN, PARA QUEDAR COMO SIGUE:   

 
 

Artículo Único: Se reforma el primer párrafo del 
artículo 6; la fracción V del artículo 14; se adiciona un 

tercer párrafo al artículo 69 y se reforman los artículos 
70 y 76, todos de la Ley General de Educación para 

quedar como sigue:    
 

 
Artículo 6. Todas las personas habitantes del país deben 

cursar la educación preescolar, la primaria, la 

secundaria y la media superior, incluyendo la 
población en situación de analfabetismo.   

 
 

... 
 

... 
 

... 
 

... 
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Artículo 14. Para el cumplimiento de los fines y criterios 
de la educación conforme a lo dispuesto en este Capítulo, 

la Secretaría promoverá un Acuerdo Educativo Nacional 
que considerará las siguientes acciones: 

 
 

I. al IV. ... 
 

 
 

 

 
 

 
 

V. Promover la participación de pueblos y comunidades 
indígenas en la construcción de los modelos educativos 

para reconocer la composición pluricultural de la Nación. 
 

 
... 

 
 

Artículo 69. El Estado ofrecerá acceso a programas y 
servicios educativos para personas adultas en distintas 

modalidades que consideren sus contextos familiares, 

comunitarios, laborales y sociales. 
 

 
 

Artículo 14. … 
 

 
 

 
 

I. …   
 

II. …   
 

III. …   

 
IV. … 

 
 

V. Promover la participación de pueblos y comunidades 
indígenas y afromexicanas en la construcción de los 

modelos educativos para reconocer la composición 
pluricultural de la Nación.   

 
... 

 
 

Artículo 69.- … 
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Esta educación proporcionará los medios para erradicar el 
rezago educativo y analfabetismo a través de diversos 

tipos y modalidades de estudio, así como una orientación 
integral para la vida que posibilite a las personas adultas 

formar parte activa de la sociedad, a través de las 
habilidades, conocimientos y aptitudes que adquiera con 

el proceso de enseñanza aprendizaje que el Estado facilite 
para este fin. 

 
 

 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
Artículo 70. La educación para personas adultas será 

considerada una educación a lo largo de la vida y está 
destinada a la población de quince años o más que no haya 

cursado o concluido la educación primaria y secundaria; 
además de fomentar su inclusión a la educación media 

superior y superior. Se presta a través de servicios de 
alfabetización, educación primaria y secundaria, así como 

de formación para el trabajo, con las particularidades 
adecuadas a dicha población. Esta educación se apoyará 

en la participación y la solidaridad social. 

 
 

 
 

... 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Se dará cobertura a la población en situación de 

analfabetismo, focalizando la atención en aquellas 
localidades que rebasen la media nacional, con 

perspectiva de género. 
 

 
Artículo 70.- La educación para personas adultas será 

considerada una educación a lo largo de la vida y está 
destinada a la población de quince años o más que no 

haya cursado o concluido la educación primaria y 
secundaria; además de fomentar su inclusión a la 

educación media superior y superior. Se presta a través 
de servicios de alfabetización, educación primaria y 

secundaria, así como de formación para el trabajo, 
incluyendo la formación básica para el manejo de 

las tecnologías de la información y la 

comunicación (TICs) con particularidades adecuadas 
a dicha población. Esta educación se apoyará en la 

participación y la solidaridad social. 
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Artículo 76. El Estado generará las condiciones para que 
las poblaciones indígenas, afromexicanas, comunidades 

rurales o en condiciones de marginación, así como las 
personas con discapacidad, ejerzan el derecho a la 

educación apegándose a criterios de asequibilidad y 
adaptabilidad. 

 

Artículo 76.- El Estado generará las condiciones para 
que las poblaciones indígenas, afromexicanas, 

comunidades rurales o en condiciones de marginación, 
así como las personas con discapacidad, ejerzan el 

derecho a la educación apegándose a criterios de 
asequibilidad, adaptabilidad, buscando erradicar el 

analfabetismo. 
 

 
  

 

 
 

 
 

 
 

 ARTÍCULO TRANSITORIO. 
 

 
 

Único. - El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación.   
 

 

  
 

 Mónica Viloria* 


